
La Conmemoración del BICENTENARIO tiene un signifi cado singular, un profundo contenido simbólico y una 
proyección histórica de extraordinaria envergadura. Representa un sentido de continuidad histórica en la tarea de 
construir la República, sustentar los principios, los valores y la dimensión cultural de la comunidad paraguaya, 
perfi lar su dimensión orgánica, y forjar la ciudadanía responsable para hacerla posible.

El escenario de CRISIS GLOBAL que nos impacta profundamente, nos indica claramente la profundidad de la 
crisis de acumulación del sistema neoliberal dominante, por lo que debemos hacer nuestra la consigna del Foro 
Social Mundial que pregona señeramente QUE OTRO MUNDO ES POSIBLE CONSTRUIR. 

Conquistar nuestra SEGUNDA INDEPENDENCIA, garantizar nuestra verdadera SOBERANIA, avanzar en 
la dirección de lograr nuestro DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE, protagonizar la construcción de 
una DEMOCRACIA REPRESENTATIVA - PARTICIPATIVA Y PLURAL CON LIBERTAD Y JUSTICIA 
SOCIAL.

Esta mirada política con visión estratégica nos inspira, y nos proporciona una MISTICA BICENTENARIA que 
nos permite hacer las siguientes formulaciones:

l.- TIEMPO HISTORICO: 
Es fundamental sembrar en la conciencia nacional el sentido de un NUEVO TIEMPO HISTORICO que todos juntos 
necesitamos y debemos construir. Es el tiempo de los grandes renunciamientos, de la formulación de ALTERNATIVAS
y de la generosidad sin medida para lanzarnos a la aventura de construir EL PARAGUAY QUE TODOS QUEREMOS. 
Un Paraguay con DEMOCRACIA PLENA, con participación protagónica del pueblo, sin excluidos, sin MIGRACION 
FORZOSA, y sin miserables, y como reza nuestro HIMNO NACIONAL, "DONDE REINA LA UNION E IGUALDAD". 
Esta exigencia debe traducirse en un verdadero PROYECTO DE NACION PARAGUAYA.

2.- UNA NUEVA EDUCACION PARA UNA NUEVA CULTURA:
Una de las metas fundamentales para construir el NUEVO TIEMPO HISTORICO, es repensar y rediseñar todo el PRO-
CESO EDUCATIVO DE LA NACION, y reformular el SISTEMA EDUCATIVO en todos los niveles y modalidades 
(Inicial, Escolar Básica, Media y Superior). Debemos garantizar efectivamente el DERECHO A LA EDUCACION PU-
BLICA GRATUITA Y OBLIGATORIA PARA TODOS. 

Consideramos oportuno proponer que debemos encaminarnos hacia la creación de UNA EDUCACION PARA LA VIDA, 
DE UNA CAPACITACION PARA EL TRABAJO Y DE UNA FORMACION PARA EL CAMBIO Y LA DEMOCRACIA REAL.

La UNE/SN, como modesta contribución a la búsqueda de reformar en serio nuestro sistema educativo, presentó el 
PROYECTO 5 DE OCTUBRE en el año 2005 al Congreso de la República, al Ministerio de Educación y Cultura, y 
otros organismos públicos y privados, el mismo contempla: Gratuidad y Obligatoriedad de la Educación Media (a la 
fecha hemos logrado la Ley que garantiza este derecho), Doble Escolaridad para todos los niveles y Jornada Única 
Laboral, Merienda Escolar (desayuno, merienda, almuerzo en la institución a cargo del Estado), más fi nanciación para 
Educación mediante un gravamen mayor al Impuesto Selectivo al Consumo de Alcohol y Tabaco. Así mismo crea su 
CENTRO DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, que propiciará la Formación Continua y Per-
feccionamiento de los Docentes en Servicio, como mecanismo de mejoramiento de la calidad educativa y realizar inves-
tigación en el ámbito de la Educación. En el año 2010 lanzó el Proyecto Basta de Escuelas Rancho “Itaipú y Yacyretá 
son nuestros y son paraguayos. Usémoslos”. El mismo pretende eliminar las escuelas rancho del Paraguay, utilizando 
los recursos provenientes de nuestra mayor riqueza; la energía eléctrica, generada por Itaipú y Yacyreta a través de los 
royalties, enmarcado dentro de la soberanía energética del Paraguay. 
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3.- UN NUEVO ESTADO Y UNA NUEVA VISION DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA:
Necesitamos de una profunda REFORMA DEL ESTADO y de toda LA ADMINISTRACION PUBLICA. Precisamos 
de un ESTADO DEMOCRATICO SOCIAL DE DERECHO y de una ADMINISTRACION PUBLICA efi ciente, efi caz y 
donde el manejo de los recursos de la RES-PUBLICA sea transparente, y cumpla con la fi nalidad esencial para el que 
está destinado: SERVIR AL PUEBLO Y A LA NACION.

4.- UNA NUEVA VISION DE LA ECONOMIA Y DE LAS FINANZAS:
La actividad económica y las fi nanzas deben estar al servicio del BIEN COMUN y del BIENESTAR GENERAL. 
Los INTERESES INDIVIDUALES Y DE GRUPOS, no pueden estar por encima del INTERES GENERAL DE LA 
NACION.

El DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA debe ser garantizada PARA TODOS, y no solamente privilegio de unos 
cuantos, sabiendo que la propiedad debe cumplir una FUNCION SOCIAL, y en ningún caso puede violentar EL DES-
TINO UNIVERSAL DE LOS BIENES, ya que la Doctrina Social establece LA PRIMACIA DEL TRABAJO SOBRE 
EL CAPITAL. El TRABAJO no es y no puede ser tratado como simple mercancía.

5.- UNA CULTURA CIUDADANA RESPETUOSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
DE LA ECOLOGIA:

"SER CIUDADANO ES TENER DERECHO A TODOS LOS DERECHOS". Debemos fortalecer la EDUCACION 
CIUDADANA Y PROMOVER EL EJERCICIO EFECTIVO DE LOS DERECHOS Y DEBERES desde la familia, la es-
cuela, el Colegio y las Universidades. La experiencia histórica nos enseña que el proceso esclavista y todo el proceso 
de explotación del trabajo y del ser humano, se basa en la ignorancia y en los poderes acumulados por una minoría que 
sacraliza la DESIGUALDAD SOCIAL Y LA EXCLUSION.

La cuestión ecológica se ha convertido en un tema-problema crucial de nuestro tiempo histórico. La amenaza del CAM-
BIO CLIMATICO nos demuestra la irresponsabilidad en esta materia. Estamos siendo UN PAIS DEFORESTADO, 
y nuestras aguas se están contaminando alevosamente. Debemos preservar nuestros bosques, ríos, arroyos, y en especial 
nuestro ACUÍFERO GUARANÍ. Debemos utilizar soberanamente nuestros recursos energéticos (Itaipú, Yacyretá y el 
futuro Corpus). 

6.- RESPETO PLENO AL DERECHO DE ASOCIACION Y PARTICIPACION:
El pueblo, los trabajadores y cada comunidad tiene derecho a ORGANIZARSE. El DERECHO DE ASOCIACION
es uno de los principales derechos humanos, que desgraciadamente es irrespetado y violentado en forma sistemática.

Los Trabajadores de la Educación y la Cultura - UNE/SN - lo reivindicamos con energía para posibilitar a los maestros 
- profesores y a todos los trabajadores de la ciudad y del campo del país, poder organizarse libremente para defender sus 
derechos y reivindicar en forma legal y legítima sus intereses, anhelos y aspiraciones. 

EL Derecho de Asociación presupone el DERECHO A LA SINDICALIZACION, A LA CONTRATACION CO-
LECTIVA Y EL DERECHO A LA HUELGA. También nuestra Constitución de 1992 consagró por primera vez el 
derecho de participación. Llegó LA HORA DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN.

7.- VISION ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO INTEGRAL Y DE LA INTEGRACION 
REGIONAL:

El BICENTENARIO nos compromete profundamente a buscar con intensidad el camino más adecuado para avanzar en 
la dirección de UN DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE, ya que en la mira está el DESARROLLO HUMA-
NO INTEGRAL y la superación del aislamiento y la DESUNION DE LOS PAISES DE LA REGION, tanto del CONO 
SUR (MERCOSUR), de AMERICA DEL SUR (UNASUR) y de toda AMERICA LATINA - CARIBE.

Nuestro destino histórico es comprometernos a fondo en el PROCESO DE INTEGRACION, para evitar ser devorados 
por el proceso de GLOBALIZACION - TRANSNACIONALIZACION, que promueven los grandes Centros de Poder y 
las Corporaciones Transnacionales.

8.- NUESTRO LLAMADO ESPECIAL:
Nuestro compromiso tiene una triple dimensión: Es con el PASADO, con el PRESENTE y con el FUTURO. Debemos 
rendir nuestro digno homenaje a todos nuestros PATRIOTAS, y al mismo tiempo, jugarnos enteramente por las GE-
NERACIONES DEL PORVENIR. Estamos llamados a construir en el presente SIGLO XXI EL PARAGUAY QUE 
TODOS ANHELAMOS Y QUEREMOS PARA BIEN DEL PUEBLO PARAGUAYO. 

En nuestro horizonte están las letras y el ritmo de esa maravillosa canción de Carlos Miguel Jiménez: "MI PATRIA 
SOÑADA" 

El mejor homenaje que podemos brindar a nuestros patriotas, y a los paraguayos y paraguayas de este tiempo es apostar 
por una EDUCACION DE CALIDAD, GARANTIZAR LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD, Y BRINDAR 
FUENTES DE TRABAJO PARA TODAS Y TODOS.

VIVA EL BICENTENARIO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY.
Asunción, 29 de octubre de 2010 


